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AYUNTAMIENTO DE TUDELA

Personal

Plaza Vieja, 1. 31500
Tfno: 948 41 71 07
Fax: 948 41 71 19
personal@tudela.es

Exp.: 23/2016/IPUT

RESOLUCIÓN de  4 de octubre de 2016  de Alcaldía, sobre aprobación de lista de admitidos.

Visto  que  ha  finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  la  participación  en  el  proceso  selectivo  de
convocatoria temporal de Profesor/a de Piano y Lenguaje Musical (asimilado al Nivel/Grupo B).

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.-  Mediante Resolución de Alcaldía número 1568/2016, de 15 de septiembre, se aprobó la convocatoria y
bases  para  la  constitución  de  una  relación  de  aspirantes  a  la  contratación  temporal  de  Profesor/a  de  Piano  y
Lenguaje Musical (asimilado al Nivel/Grupo B), en orden a la cobertura de las necesidades que se produzcan en
el Ayuntamiento de Tudela, durante dos años posteriores a la constitución de la misma.

Esta  convocatoria  fue  objeto  de  publicación  en  web  y  Tablón  municipal  con  fecha  20  de  septiembre  de  2016,
enviándose la oferta a la Agencia de Empleo de Tudela, tal y como exponen las bases.

Con fecha 30 de septiembre finalizó el plazo para la presentación de solicitudes de participación en dicho proceso
selectivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Base 3.4. de las que rigen la convocatoria de referencia establece:

"Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  admisión,  se  procederá  a  la  publicación  del  listado  de
personas  admitidas.  El  Tribunal,  a  la  vista  de  dicho  listado,  determinará  la  organización  más  adecuada  en  lo
relativo  a  la  celebración  de  los  ejercicios,  y  publicará  dicha  previsión  con  la  debida  antelación  en  tablón  de
anuncios y web municipal."

Segundo.-  La  Base  5  de  la  Convocatoria  establece  la  posibilidad  de designar  suplentes  de  cada  uno  de  los
miembros del Tribunal en caso de que resulte necesario.

En consecuencia, HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar, conforme a lo dispuesto en la Base 3.4. de la convocatoria la siguiente lista de admitidos:
1. Blanco Royo, María Felicitas
2. Henriquez Azcona, Eduardo
3. Martínez Monente, Ana Isabel
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Segundo.- Comunicar a los aspirantes admitidos que el ejercicio del proceso selectivo será día 10 de octubre de
2016, a las 9:30 horas en el Aula 2 del Centro Cultural Castel Ruiz, sito en Plaza Mercadal, 7 de Tudela.

Tercero.- Nombrar a Javier Gómez Vidal como Presidente del Tribunal Calificador en sustitución de José Ángel
Andrés Gutiérrez.

Cuarto.- Ordenar  su  publicación  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Casa  Consistorial,  a  los  efectos
oportunos.Igualmente podrá ser  objeto de consulta en la Web municipal  (www.tudela.es)  desde la reseña de la
convocatoria en "Ofertas de Empleo".

 

Trasládese la presente Resolución a los/las interesados/as para su conocimiento y efectos.

Lo que se manda y firma, en Tudela, a 4 de octubre de 2016 ante mí, el Secretario, que certifico.
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